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Cuarto.—Redacción y aprobación, si procede, del
acta de la reunión.

Madrid, 25 de mayo de 2001.—El Administrador
único.—27.843.

PINTURAS LOBO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta compañía, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria, que se celebrará en Bar-
celona, Diagonal 538, 3.o, 1.a, el próximo día 22
de junio de 2001, a las nueve horas, en primera
convocatoria, y, en su caso, el siguiente día 23 de
junio de 2001, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria, para tratar del
siguiente

Orden del día

Primero.—Informe sobre el desarrollo del ejercicio
social cerrado el 31 de diciembre de 2000, examen
y aprobación del Balance y la Cuenta de Resultados
y aplicación de éstos así como la Memoria, y en
su caso, el informe de gestión, correspondientes al
mismo ejercicio.

Segundo.—Ceses, dimisiones y nombramientos de
Consejeros.

Tercero.—Nombramiento de Auditor de cuentas.
Cuarto.—Propuesta de autorización al Consejo de

Administración para realizar adquisiciones deriva-
tivas de acciones propias de la sociedad, directa-
mente o a través de sociedades filiales, con sujeción
a los límites y requisitos establecidos en el artículo
75 y demás legislación concordante de la Ley de
Sociedades Anónimas, y autorización al Consejo
de Administración para constituir, en su caso, la
reserva indisponible exigida por el artículo 79 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Acuerdos complementarios encamina-
dos a la ejecución de los anteriores.

Sexto.—Aprobación del acta de la Junta o nom-
bramiento, en su caso, de accionistas interventores
para su aprobación.

Se hace constar, de conformidad a lo establecido
en la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que
corresponde a los accionistas de examinar, en el
domicilio social, o de obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta general
ordinaria, así como, en su caso, el informe de ges-
tión, previstos en los artículos 112 y 212.2 de la
citada Ley.

Barcelona, 23 de mayo de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, Ramón Poll Bár-
bara.—29.751.

PON, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad escindida)

CAMPINGS Y TURISMO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

CADENA JOCS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

SANTA MARÍA DE CARCER,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedades beneficiarias)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales universales y
extraordinarias de las sociedades «Pon, Sociedad
Anónima», «Campings y Turismo, Sociedad Anó-
nima», y «Santa María de Carcer, Sociedad Limi-
tada» (sociedad unipersonal), celebradas el día 25
de mayo de 2001, acordaron, por unanimidad, la
escisión total de «Pon, Sociedad Anónima», con
extinción de la misma y el traspaso a título universal
de todo su patrimonio, dividido en tres bloques a
las sociedades beneficiarias «Campings y Turismo,
Sociedad Anónima», «Cadena Jocs, Sociedad Anó-

nima», y «Santa María de Carcer, Sociedad Limi-
tada» (sociedad unipersonal), las cuales se subro-
garán en todos los derechos y obligaciones inhe-
rentes al patrimonio escindido que cada una de ellas
recibe. En contrapartida «Cadena Jocs, Sociedad
Anónima», y «Santa María de Carcer, Sociedad
Limitada» (sociedad unipersonal), ampliarán su
capital social, en tanto que «Campings y Turismo,
Sociedad Anónima», absorberá parte del patrimonio
de «Pon, Sociedad Anónima», sin que vengan a emi-
tirse nuevas participaciones al tratarse de un supues-
to de fusión-escisión.

El tipo de canje de las acciones acordado para
la presente operación de escisión es:

Por 9.600 acciones de «Pon, Sociedad Anónima»,
propiedad de don Ramón Mascort Amigó, 12.466
acciones de 1.000 pesetas de valor nominal cada
una de ellas de «Cadena Jocs, Sociedad Anónima».

Por 38.400 acciones de «Pon, Sociedad Anóni-
ma», propiedad de don Ramón Mascort Amigó,
las 500 participaciones de «Santa María de Carcer,
Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal), de valor
nominal 1.000 pesetas cada una de ellas, aumen-
tarán su valor nominal hasta 300.000 pesetas cada
una de ellas.

Las 200.000 acciones de «Pon, Sociedad Anó-
nima» de 1.000 pesetas de valor nominal cada una,
propiedad de «Campings y Turismo, Sociedad Anó-
nima», se amortizarán, pasando a integrarse en el
balance de «Campings y Turismo, Sociedad Anó-
nima», los Activos y Pasivos que se describen en
el proyecto de escisión, sin que proceda efectuarse
ninguna ampliación de capital de «Campings y Turis-
mo, Sociedad Anómina», por tratarse de un supuesto
de escisión-fusión al ser «Campings y Turismo,
Sociedad Anónima», accionista de «Pon, Sociedad
Anónima», y al mismo tiempo sociedad beneficiaria
de la escisión.

La escisión se acordó con base al proyecto de
escisión de fecha 5 de marzo de 2001, depositado
en el Registro Mercantil de Barcelona y el Balance
de la compañía cerrado a 30 de noviembre de 2000.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a todos los socios y acreedores de las socie-
dades que intervienen en la escisión, de obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance
de escisión, así como el derecho de los acreedores
que estén en el caso del artículo 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas, en relación con el artícu-
lo 166 de la misma, de oponerse a la escisión, con
los efectos legalmente previstos en el plazo de un
mes, a contar desde el último anuncio de escisión.

Barcelona, 4 de junio de 2001.—El Administrador
único de «Campings y Turismo, Sociedad Anóni-
ma», y «Cadena Jocs, Sociedad Anómina», y los
Administradores solidarios de «Pon, Sociedad Anó-
nima», y «Santa María de Carcer, Sociedad Limi-
tada» (sociedad unipersonal).—29.272.

1.a 4-6-2001

POZO AZUL, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Se convoca a los accionistas de esta sociedad
a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar en
la Partida Chovaes, sin número (Fábrica de Cho-
colates Valor), de esta ciudad, el día 29 de junio
próximo, a las once horas, en primera convocatoria,
y el día siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda
convocatoria, en caso de no reunirse en la primera
el quórum legal, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
informe de gestión y de las cuentas anuales, que
incluyen Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y la Memoria, correspondiente al año 2000.

Segundo.—Distribución del resultado del ejer-
cicio.

Tercero.—Elección de Interventores para la firma
del acta de la Junta general.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.

A continuación de la Junta general anterior, se
celebrará Junta general extraordinaria con el siguien-
te

Orden del día

Primero.—Informe de los Liquidadores sobre ope-
raciones de la liquidación de la sociedad.

Segundo.—Balance final de liquidación.

Todos los accionistas tienen el derecho de obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, desde el día
de la publicación de la presente convocatoria, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

La Vila Joiosa, 8 de mayo de 2001.—Los Liqui-
dadores, Nadal Pérez Llinares, Mariano Andrés
Fuertes y Ángel Salas Gallardo.—30.021.

PROMOCIONES REUNIDAS
ORIGINALES DIRIGIDAS

A VENTAS, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas,
que tendrá lugar en la calle Joaquín Costa, número
15, de Madrid, el día 28 de junio de 2001, a las
doce horas, y, en su caso, en segunda convocatoria,
el día 29 de junio de 2001, a la misma hora y
lugar, con objeto de tratar y deliberar sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la
Memoria explicativa, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación de resultados correspondientes
al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Administrador único de la compañía durante
el ejercicio de 2000.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta de la

reunión.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos contables que
se someten a la aprobación de la Junta.

Madrid, 28 de mayo de 2001.—El Administrador
único, Javier Marcos López.—27.846.

PROMOCIONES Y OBRAS
NAIROBI, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria, que tendrá lugar el día 28 de
junio de 2001, a las diez horas, en el domicilio
social sito en Santa Coloma de Cervelló (Barcelona),
colonia «Güell», calle A, sin número, en primera
convocatoria y, en su caso, en segunda convocatoria,
el siguiente día, a la misma hora y en el mismo
lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión y aplicación del resultado
correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2000.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta, si procede, o nom-

bramiento de Interventores para su aprobación.

Se hace constar, que a partir de la presente con-
vocatoria, los accionistas que lo deseen pueden obte-
ner de la compañía, de forma inmediata y gratuita,
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los documentos que han de ser sometidos a apro-
bación de la Junta.

Barcelona, 29 de mayo de 2001.—Los Adminis-
tradores mancomunados.—28.706.

PROSPECT INVERSIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA. S.I.M.C.A.V.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, en sesión celebrada el día 29 de marzo
de 2001, se convoca Junta general ordinaria de
accionistas, que se celebrará en el domicilio social,
sito en la calle Monte Esquinza, número 48, de
Madrid, el día 27 de junio de 2001, a las once
horas, en primera convocatoria, y, al día siguiente,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y resolver sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como el informe de
gestión y propuesta de aplicación del resultado
correspondientes al ejercicio social cerrado a 31
de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración desarrollada duran-
te 2000.

Tercero.—Variación, si procede, de la composi-
ción del Consejo de Administración de la sociedad.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta general o designación,
en su caso, de Interventores de la misma.

A partir de la presente convocatoria, y en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accionista
podrá obtener, de forma inmediata y gratuita, en
el domicilio social, calle Monte Esquinza, núme-
ro 48, de Madrid, los documentos representativos
de las cuentas anuales e informe de gestión de la
sociedad, que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta general y el informe de los Auditores
de cuentas, así como pedir la entrega o envío gratuito
de los mencionados documentos.

Madrid, 3 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, José María Mingot
Aznar.—27.770.

PROYECTOS, EQUIPOS,
SERVICIOS INDUSTRIALES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de esta socie-
dad a la Junta general ordinaria que tendrá lugar
en el domicilio social sito en rua do Cruceiro, 17,
bajo A, 36002 Pontevedra, a las once treinta horas
del día 29 de junio de 2001, en primera convo-
catoria, o al día siguiente, en el mismo lugar y a
la misma hora, en segunda convocatoria, para deli-
berar y adoptar los acuerdos que procedan sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance y Cuenta de Resultados correspondientes
al ejercicio de 2000.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la propuesta de distribución de resultados corres-
pondientes al ejercicio social del año.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procediese, del

acta de la Junta.

Pontevedra, 25 de mayo de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—27.902.

PUERTAS PROMA, S. A.

El Presidente del Consejo de Administración de
«Puertas Proma, Sociedad Anónima» convoca a la
Junta general de accionistas, a celebrar en el domi-
cilio social el próximo día 21 de junio de 2001,
a las diez treinta horas, en la primera convocatoria,
y a las diez treinta horas del día 22 de junio de
2001, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta anterior.

Segundo.—Aprobación de cuentas del ejercicio
2000.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Villacañas, 17 de mayo de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración, Jesús Pérez Pri-
vado.—27.416.

QUATRO TECNOLOGÍA,
SOFTWARE Y SERVICIOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad con-
voca a sus accionistas a la Junta general que tendrá
lugar en Madrid, hotel «Meliá», avenida de América,
calle Juan Ignacio Luca de Tena, número 36, en
el salón «Málaga», el día 19 de junio de 2001, a
las diecisiete horas, en primera convocatoria, y a
las diecisiete treinta horas, en segunda convocatoria,
si fuera precisa, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe, examen y aprobación, en su
caso, de las cuentas anuales (Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y Memoria), correspondientes
al ejercicio 2000, así como aplicación del resultado.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración.

Tercero.—Elección del nuevo Consejo de Admi-
nistración.

Cuarto.—Debate y adopción de acuerdos, si pro-
cede, en cuanto al procedimiento judicial 852/99,
con sentencia desestimatoria de todos sus pedimen-
tos y actualmente apelada.

Quinto.—Reafirmar la confianza en la viabilidad
de la empresa, por parte de los socios que acudieron
a la anterior ampliación de capital (operación acor-
deón), formalizando una nueva ampliación, en la
parte no cubierta por don Jesús Gonzalo Gonzalo
y necesaria para el buen funcionamiento de la
empresa.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta de la sesión.
Los accionistas pueden obtener, de forma inme-

diata y gratuita, los documentos sometidos a la apro-
bación de la Junta general.

Madrid, 31 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración, Daniel Zavala Jimé-
nez.—29.787.

RED ELÉCTRICA
TELECOMUNICACIONES, S. A.

(Sociedad unipersonal)

El Consejo de Administración, en sesión cele-
brada el día 31 de mayo de 2001, ha acordado
aprobar, de conformidad con lo establecido en el
artículo 5.o de los Estatutos sociales, el desembolso
pendiente del capital social de «Red Eléctrica Tele-
comunicaciones, Sociedad Anónima», suscrito por
«Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima»,
mediante aportaciones dinerarias por un importe
de 45 millones de euros, que se hará efectivo median-
te transferencia bancaria a partir del 4 de junio

y antes del 31 de octubre de 2001, en una o varias
veces.

Una vez efectuados la totalidad de los desem-
bolsos hasta alcanzar la cifra indicada, el capital
social de «Red Eléctrica Telecomunicaciones, Socie-
dad Anónima», se hallará íntegramente suscrito y
desembolsado.

Alcobendas (Madrid), 31 de mayo de 2001.—Ra-
fael García de Diego Barber, Secretario del Consejo
de Administración.—29.902.

REINA VICTORIA 62, S. A.

De conformidad con la solicitud efectuada por
accionistas que representan el 5 por 100 del capital
social de la compañía, según lo establecido en el
artículo 100 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se convoca a los accionistas de la sociedad a la
Junta general extraordinaria que se celebrará en
Madrid, calle Núñez de Balboa, número 108, en
primera convocatoria el miércoles 20 de junio de
2001, a las diecisiete horas, y en segunda convo-
catoria el jueves 21 de junio, en el mismo lugar
y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación, o en su caso, nombra-
miento, del Secretario no Consejero y reelección
en su caso de Consejeros.

Segundo.—Estado de situación y cuentas al día
de la fecha de la Junta.

Tercero.—Redenominación del capital y acciones
en euros y ampliación de capital, si procede, en
la cifra, condiciones y sistema que a propuesta del
Consejo de Administración acuerde la Junta.

Cuarto.—Delegación especial de facultades a
favor del Secretario no Consejero.

Quinto.—Delegación especial para elevar a públi-
co los acuerdos que se adopten.

Sexto.—Aprobación del acta o designación de
Interventores al efecto.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas en el domicilio social los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta general, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y el informe jus-
tificativo sobre las mismas, teniendo los señores
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata
y gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 31 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—29.937.

RESIDENCIAL BRISA
DEL MAR, S. A.

Por decisión del órgano de administración se con-
voca a las Juntas generales ordinarias de los ejer-
cicios 1999 y 2000 de accionistas, una a conti-
nuación de la otra, a celebrar en Murcia, calle Vicen-
te Cano, 5, bajo, el día 27 de junio de 2001, a
las diecinueve horas, en primera convocatoria, o
en el mismo lugar y hora, el día siguiente, 28 de
junio de 2001, en segunda convocatoria, para tratar
los siguientes órdenes del día:

Junta general ordinaria del ejercicio de 1999

Primero.—Designación de Presidente y Secretario
de la Junta.

Segundo.—Censura de la gestión social.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) del ejercicio de 1999.

Cuarto.—Propuesta de aplicación de resultados.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Junta general ordinaria del ejercicio de 2000

Primero.—Designación de Presidente y Secretario
de la Junta.


